
Publicado en Ministerio de Energía y Minas (https://www.minem.gob.cu)

Home > Printer-friendly PDF > Printer-friendly PDF > Variado de Lugar

Variado de Lugar

Descripción del Trámite Variado de Lugar

 

Cuando por situaciones determinadas de un consumidor, sea necesario un variado de lugar o 
cambio de posición del metro contador de energía eléctrica, se confeccionará la Orden de 
Servicio con los datos proporcionados por el cliente.

Se inspeccionará el lugar por un especialista de la empresa eléctrica, para determinar la 
posibilidad de ejecución  del trabajo, informándole al cliente a través del modelo  Investigación 
de Solicitud de Servicios, los resultados de la inspección.

Si el trabajo es ejecutable se le informará al cliente que debe presentarse en la oficina comercial 
para realizar el pago del mismo, mediante la aplicación de la tarifa A-182-83 del Comité Estatal 
de Precios ascendente a $ 6.00.

A partir de la fecha de cobrado el variado de lugar, la Oficina Comercial encargada de realizar 
esta labor dispondrá de 10 días hábiles para ejecutarlo.

Técnicas y los requisitos exigidos.

Entidad: Unión Eléctrica
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